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MANUAL OPERATIVO Y REGLAMENTO PARA PUBLICIDAD Y PATROCINADORES  

PROMOTORES  EXTERNOS 

INFORMACION GENERAL

El Teatro Diana es patrocinado en exclusividad por Cervecería Modelo de Guadalajara, S.A. de C.V., por lo que no se permitirá presencia de marca, activaciones  ni degustación de productos de marcas de competencia directa con nuestros patrocinadores.

Está prohibido colocar presencia de marca en la fachada del teatro, existen áreas asignadas por el inmueble para poder colocar dicha publicidad. Está prohibido realizar venta de productos dentro del recinto sin previa autorización y en acuerdo a las políticas con la Dirección del Teatro Diana.

Todos los montajes y  presencia de marca deberán contar con autorización del Teatro Diana a través de la Coordinación de Patrocinios con  al menos 5 días antes del evento a realizarse.

Los materiales y equipos para activaciones y presencia de marca ingresarán y saldrán del Teatro de acuerdo a los horarios establecidos para el  montaje, 9:00 hrs. a 14:30 hrs. el día del evento y desmontaje, 9:00 hrs. A 14:30 hrs. el día después del  evento (este punto puede adaptarse según la programación que se tenga establecida del TD). 

LINEAMIENTOS DE PUBLICIDAD PARA  EVENTOS DE PROMOTORES EXTERNOS.

El Teatro Diana permite ligar el nombre del inmueble a espectáculos que estén patrocinados por otras marcas independientes a los patrocinadores oficiales establecidos; siempre y cuando la marca se asocie directa y explícitamente con el espectáculo y no con el Teatro. Por lo que cualquier marca patrocinadora podrá estar presente en pauta publicitaria y programa de mano realizados por el promotor del evento.

PRESENCIA DE MARCA EN EL INMUEBLE

No está permitida la presencia de marca de empresas que compitan con los patrocinadores oficiales del Teatro, en cuanto a las marcas que no significan competencia podrá tener presencia el día del evento, bajo los siguientes lineamientos:

1. BANNERS  o  PENDONES (de .80 mts de base x 1. 50 m. de alto)

El promotor cuenta hasta con 6 espacios en la plazoleta exterior del Teatro para la colocación de banners  tipo pendón.  

Estos banners deberán montarse sobre una base de metal o aluminio resistente, queda estrictamente  prohibido clavar, anclar o barrenar en el  inmueble.

El promotor deberá  asignar stage hands que coloquen estos banners sujetándose a los  horarios de montaje anteriormente mencionados, al menos 3 horas  antes de la apertura de las puertas  del Teatro.

2. PROMOCION  EN CARTELERA 

El promotor cuenta con un espacio de cartelera  en el frente del inmueble de  acuerdo a disponibilidad y bajo previa autorización del Teatro. Las medidas de esta cartelera serán dependiendo espacio: 2 espacios de 3.93 x 8.08 mts, 1 espacio  de 5.75 mts x 8.08 mts y 2 espacios de 3.57 mts x 8.08 mts.

3. EDECANES  Y GIOS 

Se permitirá su presencia, bajo previa autorización, el número de edecanes o gios  por marca será máximo de 6 personas deberá utilizar uniforme formal o casual  con marca  o  portar bandas alusivas en los colores que maneje el patrocinador para sus productos.

4. ENTREGA DE PROMOCIONES Y FOLLETERIA

Se  puede realizar entrega de promociones o folletería del evento, promotor o patrocinador al público asistente, previa autorización del contenido por el Teatro Diana. Esta entrega se podrá realizar en las puertas de entrada general. 

5. VOLANTES, POSTER  Y MANTAS

Se permitirá la distribución de volantes dentro del Teatro y en sus áreas circundantes, así como en otros puntos de la ciudad,  siempre y cuando la inserción del logotipo del Teatro  cumpla los lineamientos de pantone y aplicaciones oficiales del Teatro Diana. Es importante  presentar una muestra al Teatro para su autorización.

En el caso de carteles, pendones de calle, mantas  y pósters, es necesario contar con la autorización del Teatro a través del la Coordinación de Patrocinios antes de imprimirlos, éstos deberán respetar las aplicaciones de colores y logotipo del Teatro Diana.

6. SOUVENIRS

Se podrán regalar al público asistente regalos de recordatorio (plumas, llaveros, cilindros, CD, playeras, revistas etc.).  Con las siguientes restricciones:

· No se permitirá el obsequio de encendedores u objetos que puedan utilizarse como proyectiles.

· El obsequio se realizara al final del evento, salvo excepciones previamente autorizadas.

· La logística de regalos deberá ser en orden en las puertas generales del Teatro.

· Cualquier aglomeración o activación que el Teatro considere peligrosa y perjudicial para el recinto, será motivo de suspensión de la entrega de los souvenirs

7. STANDS Y DISPLAY

Se permite su colocación en algunos puntos de los mezanines del Teatro:

·  2 Espacios ubicados en laterales de la rampa que da acceso a la sala.

Se pueden colocar  en roll ups o sistema de módulos firmes con bases en color aluminio. Medidas del grafico son de .70 mts  base x 2.00 mts de altura como máximo   

· 4 Espacios en lobby de los pisos 1 al  4 en roll ups o banner con base con medidas de .70 mts de base x 2.00 mts de altura como máximo. La estructura de soporte deberá ser fuerte y en color aluminio. 

· 2 Espacios para stand de promoción o degustación en Lobby principal, sobre la explanada del lado izquierdo frente a la rampa de acceso a balcones y luneta ( .90 mts. de ancho por 2.00 mts. de alto).

8. EXHIBICION EN EL INMUEBLE

Está permitida la exhibición de productos  y  marcas siempre y cuando no sean competencia de nuestros patrocinadores oficiales, en el caso de automóviles o exhibiciones de productos o stand mayores al  1.80 mts de  base, se cobrará una cuota de $5,000 pesos más iva, por derecho de piso.

La exhibición en plazoleta queda sujeta a autorización del Teatro de acuerdo a los lineamientos del inmueble, del Ayuntamiento y de Protección Civil.

9. INFLABLES

Queda prohibida la instalación de inflables dentro y fuera del Teatro.

10. INTERIOR DE LA SALA

No se permite presencia de marca ni activaciones en el interior de la sala.

11.  MEDIOS DE COMUNICACION

La cobertura del evento por parte de los medios escritos (prensa), radio ó televisión, deberá ser coordinada por el usuario del inmueble. 

a) La prensa acreditada deberá portar  su gafete.

b) Los reporteros deberán respetar el  lugar que dentro de la sala les sea asignado.

c) Las cámaras de fotografía y televisión solo podrán grabar de 1 a 3 canciones.

12. RADIO O TELEVISIÓN

De acuerdo al convenio  que se suscribe con el usuario: “...la transmisión o grabación del evento a través de cualquier forma ó medio conocido ó por conocer, será objeto de un contrato especial, por tratar cuestiones, contenidos y finalidades propias y al cual las partes habrán de sujetarse y asumen la obligación de celebrarlo en su caso. Sin dicho contrato, el usuario, no podrá realizar estas actividades en forma alguna". 

Para la realización de  esta actividad, se deberá coordinar con el inmueble la  colocación de cámaras, unidades móviles, consolas de audio, luces o planta de luz extras.

13.  ACTIVACIONES DENTRO DEL INMUEBLE


Las activaciones dentro del inmueble deberán regularse por los siguientes parámetros, previa autorización por escrito del Teatro Diana:

1) No se permiten activaciones  en sala, escenario principal y palcos.

2) Las activaciones deberán realizarse en el lobby y plazoleta principal.

3) La dinámica de las activaciones deberán contar con autorización al menos 2

    días previos al evento por el Teatro Diana.

4) No se permite lanzar regalos, promocionales o folletería en activaciones.

5) No se permite utilizar equipos de audio, pirotecnia ni otros en las activaciones.

6) No se permiten activaciones de marcas de consumo competencia directa de

    nuestros patrocinadores oficiales.
14.  DEGUSTACION DE ALIMENTOS O BEBIDAS 

En caso de que el  promotor tenga  programado realizar alguna de estas actividades, será necesario solicitar autorización del Teatro Diana y  se le otorgará de acuerdo a los lineamientos internos y  de acuerdo con los patrocinadores oficiales.

La degustación estará  permitida en los espacios asignados para ello siempre y cuando no sean de productos de  competencia de nuestros patrocinadores oficiales.

Se prohíbe degustar en vidrio o utilizar tanques de gas para la promoción o degustación dentro del Teatro.

15. VENTA DE SOUVENIRS 

Si el promotor o artista desea realizar venta de merchandising oficial del evento, deberá pagar los derechos correspondientes de piso del Teatro y apegarse al reglamento y espacios designados para esta actividad. El  cobro dependerá  del tipo de evento es decir,  si este pago correspondería a un porcentaje % ó renta fija.
NOTAS IMPORTANTES:
· Existe presencia de marca de los patrocinadores oficiales del Teatro Diana, ésta es  permanente e inamovible, se deberán respetar siempre y en todo momento, los espacios y la visibilidad de los mismos.

· No se permite clavar, perforar o pegar ningún tipo de publicidad en paredes del inmueble y la presencia de marca por evento deberá exhibirse en display  especiales y resistentes.

· Cualquier publicidad o presencia de marca impresa que se desee manejar dentro del inmueble, deberá ser en banner y  no exceder de .80 mts. de base  x 2.00 mts. de altura.

· Los stands deberán tener medidas de 1.50 mts de base por  2.00 mts de altura,  esta permitido 4 stand máximo por evento. Cualquier sugerencia o solicitud para montajes, promociones, activaciones de presencia de marca debe ser aprobada previamente y por escrito por el Teatro Diana.

· Es obligatorio entregar un reporte y solicitud por escrito al Teatro Diana, de la presencia de marca, activaciones y regalos que se deseen realizar durante el evento al menos 5 días  antes. 

· La presencia de marca deberá entregarse en dummie al Teatro Diana.

· Es obligatorio llenar la forma de materiales que ingresan al inmueble, así como coordinar  tiempos de montaje y desmontaje respetando los horarios establecidos.
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